
MEMORIA DESCRIPTIVA

Correspondiente a la  so lic itu d  de reg istro  de un Nod( 

lo  de U tilidad que'' por veinte años se s o l ic i t a  para Espa­

ña a favor de Dña. Gloria GONZALEZ LED'ESMA de nacion alil 

dad española, domiciliada en Zaragoza, Avenida de la  
Independencia, número 21 - - - - - - - - - - - - - - -

p o r
"ENVUELTA FIGURATIVA PARA PRODUCTOS DE CONFITERIA"

Se reivindica la  protección ju ríd ica prev ista  en e l  
vigente Estatuto sobre Propiedad In dustrial para envuel­
ta figurativa  para productos de confitería cuya novedad 

con relación a cuanto se ha practicado en la  materia has 

ta el momento presente, le hace acreedor del p riv ileg io
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de explotación exclusiva que perceptúa e l mencionado cue 
po le g a l.

En la  hoja de dibujos anexa se ilu stran  tre s  casos 

posib les de ejecución rea l de una envuelta única r e a l i ­

zada según la  esencialidad reivindicada a l f in a l de es­

ta  memoria, la s  cuales se representan a l  solo efecto de 

ac larar  la descripción, a t ítu lo  de enunciación y sin  
carácter lim itativo  alguno.

La envuelta que constituye e l  objeto de la  presente 

protección obedece a una motivación plenamente promocio­

nal d irig id a  a proporcionar un nuevo medio de presenta­

ción para productos de co n fitería  y más concretamente, 
para caramelos provistos de p a l i l lo ,  Como quiera que la  

mencionada clase de dulces e stá  d irig id a  a consumo infan 

t i l ,  re su lta  del mayor in teres dotar a l  caramelo de ¡mre- 

sentación a trac tiv a  suficientemente e ficaz  como para des 

pertar e l ánimo de compra, no solo de una unidad sino de 

v arias ya que, como se d escrib irá  más adelante, median­

te la s  c a ra c te r ís t ic a s  reivindicadas en esta  memoria, se 
pueden co n stitu ir  colecciones de un mismo tipo de cara­

melo revestido según una serie  de envueltas determinan­

tes de representaciones mas o menos grotescas o capricho 

das de multitud de fig u ra s , tanto convencionales como 

conocidas en e l mundo in fa n t il ,  tu r ís t ic o , etc .
La envuelta propiamente dicha estará  constituida prefe 

rentemente de una h o ji l la  de configuración y dimensiona- 

do adecuados para proveer superficie  de recubrimiento 
su ficien te  a l caramelo. Dicha h o ji l la  habrá necesariamen 
te de proporcionar una superficie  sobrante de modo que, 
una vez envuelto e l caramelo por el procedimiento de re-
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torcer la  misma en uno o varios sentidos rad ia le s respec­

to a l centro del dulce, se determinan uno o varios pena­

chos que reproducen caprichosamente figuraciones variable; 
ta le s  como peinados^ trenzas, sombreros, bufandas, comien' 
zos de vestid u ras, e tc .

A ta l e fecto , la  h o ji lla  podrá i r  impresa con motivos 

igualmente v ar iab le s , presentando una o diversas zonas 

transparentes un opacas ornamentadas con uno o varios co­

lo re s . Los mencionados motivos figu rativos serán por lo 

general representaciones caprichosas de un rostro  de pa­

yaso, muñeco o personaje grotesco, e t c . ,  quedando normal­

mente situado ta l dibujo en la  zona central de la  h o ji lla  

en cuestión, de forma que la s  porciones de envolventes 

próximas a su contorno, una vez re to rc id as, produzcan lo s  
penachos coloreados citados anteriormente.

í
Descrito y representado e l objeto de e sta  memoria se 

hace la  salvedad de que lo s  d e ta lle s  accidentales de fo r­
ma, tamaño y m ateriales u tilizad o s en su construcción, po­

drán ser objeto de a lteración  sin  que ta l modificación 

desvirtúe la  esencialidad que queda resumida en la  siguiej 

t e :

N O T A
EN RESUMEN: El presente Modelo de U tilidad que por vein­

te años se s o l ic i t a  para España, ha de recaer sobre la s  

sigu ientes reivindicaciones:
13.- "ENVUELTA FIGURATIVA PARA PRORJCTOS DE CONFITERIA", 

caracterizada esencialmente por estar  constituida por una 
h o ji l la  de configuración, dimensionado, coloreado y orna­
mentación naturalmente variab les que ofrece la  p ecu liari­
dad de proporcionar superficie  envolvente su ficien te  para
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que, una vez recubierto el confite por el procedimiento 

de retorcer la s  zonas sobrantes de la  envuelta en uno o 

varios sentidos rad ia le s  respecto del centro de aquél, 

dichas zonas sobrantes determinan uno o varios penachos 

que reproducen caprichosamente figuraciones igualmente 

v ariab le s , ta le s  como peinados, sombreros, bufandas, co­

mienzos de vestiduras etc .

2 e .-  "ENVUELTA FIGURATIVA PARA PRODUCTOS DE CONFITERIA", 

según la  reivindicación an terio r, caracterizada porque 
la citada h o ji l la  podrá e sta r  impresa con motivos varia­

b les que serán por lo  general representaciones caprich o-, 

sas de un rostro  de payaso, muñeco o cualquier personaje 

grotesco, situadas en la zona central de la  envuelta, de 

modo que la s  mencionadas zonas sobrantes próximas a l  con­

torno de é s ta s , una vez re to rc id as, produzcan lo s penacho 

coloreados según la  reivindicación primera. "i
3 - .-  Por yltim o, se reiv ind ica la  protección que por vein 
te años se s o l ic i t a  para España por 

ENVUELTA FIGURATIVA PARA PRODUCTOS DE CONFITERIA"

Todo conforme queda expresado en la  presente memoria 

descrip tiva que consta de cuatro fo lio s  mecanografiados 

a una sola cara y una hoja de dibujos que se acompaña.
Madrid, .X 8 E.NE. 1969
P.A.
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